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INVITACION PÚBLICA PARA LA SELECCION POR MINIMA No. 035 DE 2025 

1.OBJETO: “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA 
EJECUTAR EL CURSO DE PRIMER RESPONDIENTE (CPR) Y USO DEL DESFIBRILADOR 
EXTERNO AUTOMATICO (DEA)”. 

2. CONDICIONES TECNICAS: Las señaladas en el 
documento de estudios previos, el cual hace parte 
integral de la presente Invitación. 

dispuesto en el Decreto 1072 de 2015 y la 
resolución 0312 de 2019 y las demás 
normas que lo modifiquen o aclaren, así 
como también, de los parafiscales (SENA, 
ICBF, CAJAS DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR, ETC.), cuando corresponda. 
Igualmente, cuando la ley lo determine, la 
certificación del revisor fiscal de que se 
encuentra a paz y salvo por estos conceptos. 
 
El pago estará sujeto además al visto bueno 
del Supervisor del Contrato, del 
cumplimiento de las obligaciones del 
contrato. 
 
4.3. Para atender el costo del contrato a 
celebrarse, se cuenta con el certificado de 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 49025 
del 28 de octubre de 2025. RUBRO: A-02-02-02-
009-002 SERVICIOS DE EDUCACION. Por valor 
de TREINTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
M/CTE ($39.750. 000.oo) 
 
5. Plazo de Ejecución: El plazo de 
ejecución es de Ocho (08) Días a partir de la 
fecha de suscripción del acta de inicio previo 
registro presupuestal de la misma. Sin que 
dicho plazo se exceda del 31 de diciembre 
de 2025. 
 
6. Lugar de Ejecución: El contrato derivado 
del presente proceso deberá ejecutarse en 
el INSTITUTO TOLIMENSE DE 
FORMACION TECNICA PROFESIONAL 
“ITFIP”, ubicado en el Espinal, Tolima. 

3. CLASIFICACION UNSPSC: Las señaladas 
en el documento de estudios previos, el cual hace 
parte integral de la presente Invitación. 
 

CLASIFICACIÓN 
CÓDIGO 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

85101700 Servicios de salud 
Servicios integrales 

de salud 
Servicios de 

administración de salud 

86101802 
 

Servicios 
educativos y de 

formación 

Formación 
profesional 

Entrenamiento en servicio 
y desarrollo de mano de 

obra 

 

4.VALOR Y FORMA DE PAGO: Se tiene en cuenta la 
información suministrada en el estudio de mercado que 
realizó el ITFIP y los antecedentes de contratación. Se 
estima entonces que el valor del contrato a celebrarse 
será hasta por la suma de TREINTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
M/CTE ($39.750. 000.oo) 
 
4.1 Incluidos todos los impuestos a que haya lugar. 

El valor final será el de la oferta que, cumpliendo 
con las condiciones exigidas, sea la de menor 
precio, de acuerdo con lo previsto para la 
contratación de Mínima Cuantía.  

 

4.2 FORMA DE PAGO: EL ITFIP realizará el pago 
total una vez cumplido el objeto contractual por 
parte del contratista, previa presentación de la 
factura, certificación de cumplimiento expedida 
a Satisfacción por parte del Supervisor del 
contrato y previa disponibilidad de PAC. 

 

El contratista deberá acreditar que se encuentra al 
día en el pago de aportes relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, en cumplimiento de lo  

 

7. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

http://www.itfip.edu.co/
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación de Estudios Previos y de la 
Invitación pública 

12 de noviembre de 2025 
SECOP II – Portal Único de 

Contratación  
www.colombiacompra.gov.co  

Plazo para realizar observaciones a la 
Invitación Publica y solicitar limitación a 

MIPYMES 

13 de noviembre de 2025 
Hasta a las 05:40 PM 

SECOP II – Portal Único de 
Contratación  

www.colombiacompra.gov.co  

Publicación aviso en SECOP II de limitación 
o no a MIPYMES 

13 de noviembre de 2025 a 
las 06:00 PM 

SECOP II – Portal Único de 
Contratación  

www.colombiacompra.gov.co  

Respuesta a observaciones y plazo máximo 
para publicar adendas 

13 de noviembre de 2025 a 
las 06:00 PM 

SECOP II – Portal Único de 
Contratación  

www.colombiacompra.gov.co  

Cierre del proceso: Plazo final para entrega 
de propuestas 

14 de noviembre de 2025 a 
las 06:00 PM 

SECOP II – Portal Único de 
Contratación  

www.colombiacompra.gov.co  

Verificación requisitos habilitantes, 
evaluación de las ofertas y solicitud de 

aclaraciones o subsanaciones 
14 de noviembre de 2025 

SECOP II – Portal Único de 
Contratación  

www.colombiacompra.gov.co  

Publicación del Informe de evaluación 
18 de noviembre de 2025 a 

las 09:00 AM 

SECOP II – Portal Único de 
Contratación  

www.colombiacompra.gov.co  

Plazo para que los proponentes formulen 
observaciones a la Evaluación 

19 de noviembre de 2025 
hasta las 09:00 AM 

SECOP II – Portal Único de 
Contratación  

www.colombiacompra.gov.co  

Publicación de la respuesta a las 
observaciones. 

19 de noviembre de 2025 a 
las 10:00 AM 

SECOP II – Portal Único de 
Contratación  

www.colombiacompra.gov.co  

Publicación de la aceptación de la propuesta 
más económica. 

19 de noviembre de 2025 a 
las 02:00 P.M 

SECOP II – Portal Único de 
Contratación  

www.colombiacompra.gov.co 

  

8. LIMITACION A MIPYMES 

LIMITACIÓN A MIPYME 

 

En razón a la cuantía del presupuesto oficial, se informa que, en virtud de lo establecido en el 
articulo 5 del Decreto 1860 del 2021, que modifica los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 
2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1082 de 2015, y teniendo en cuenta que el presente proceso no supera los 125.000 
dólares americanos, es posible que el presente proceso sea limitado a convocatoria de MIPYMES. 

 

Para poder se limitado el presente proceso a MIPYMES se deberá tener en cuenta las siguientes 
reglas: 

 

http://www.itfip.edu.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 

       INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL“ITFIP” 
         Establecimiento público adscrito al  Ministerio de Educación Nacional 

    NIT  800.173.719.0 
     www.itfip.edu.co 
 

 

                       
 
                             “EDUCACIÓN SUPERIOR CON CALIDAD PARA TODOS”  
                                                   Calle 18   Carrera 1ª Barrio ARKABAL       
                                              Celular Atención al Ciudadano 316 6254592  
                                                            Correo: info@itfip.edu.co 
                                                                El Espinal – Tolima                                                                                                       

SC6793-1 
SC6793-1 

CO-SC6793-1 

1. Operará para Mi pyme colombianas con Mínimo un año de existencia 

2. Se deben recibir solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas. Tratándose de 
personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. cuyo objeto social les permita ejecutar 
el objeto contractual. 

3. Se recibirá estas solicitudes durante el término consagrado en el cronograma del proceso. 

 

LIMITACIÓN TERRITORIAL. 

 

De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, la presente convocatoria 
podrá limitarse a Mipyme colombianas que tengan domicilio en el departamento o municipio en 
donde se va a ejecutar el contrato.  

 

Para poder se limitado el presente proceso a MIPYMES que tengan domicilio en el departamento 
o municipio en donde se va a ejecutar el contrato, se deberá tener en cuenta las siguientes reglas: 

 

1. Operará para Mi pyme colombianas con Mínimo un año de existencia 

2. Se deben recibir solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas que tengan domicilio 
en el departamento o municipio en donde se va a ejecutar el contrato. Tratándose de personas 
jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el 
contrato relacionado con el proceso contractual. cuyo objeto social les permita ejecutar el objeto 
contractual. 

3. Se recibirá estas solicitudes durante el término consagrado en el cronograma del proceso. 

 

Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente 
inciso. 

 

ACREDITACION DE REQUISITOS PARA LA LIMITACIÓN A MIPYME 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.4 de Decreto 1860 de 2021 - 
Acreditación de requisitos para participar en convocatoria limitadas. La Mipyme colombiana deberá 
acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

 
➢ Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil. 
➢ Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 

contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 
 

http://www.itfip.edu.co/
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Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 

 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia 
del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 

 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

 

PARÁGRAFO 3. En caso de que la convocatoria se limite, solo se aceptarán las ofertas de Mipyme 
o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

 

Nota: Las solicitudes deberán ser enviadas a través del SECOP II. A través de la sección de 
mensajes. Aquellas solicitudes que no cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos en el 
presente numeral no serán tenidas en cuenta para efectos de la limitación a MIPYME. 
 

9. REQUISITOS MINIMOS HABILITANTES 

A Capacidad Jurídica: 

En el presente proceso podrán participar las personas naturales o jurídicas, individualmente o 
asociadas en consorcio o unión temporal, que no estén incursas en inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar señaladas por la Constitución Política de 1991 y la ley, y que 
efectúen la propuesta de acuerdo con las condiciones establecidas en la invitación pública. 

1. La Capacidad jurídica de la persona jurídica se acreditará con el Certificado de Existencia 
y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio o por la 
entidad que tenga la competencia para expedir dicho certificado, el cual debe haber sido 
expedido dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del 
proceso, en el que conste: (i) Que el objeto social de la persona jurídica tenga relación con 
el objeto del presente proceso (ii) las facultades del representante legal para obligar a la 
persona jurídica y presentar la oferta en el proceso, en caso contrario deberá aportar la 
respectiva autorización expedida por el órgano social competente, (iii) La vigencia de la 
persona jurídica, la cual no podrá ser inferior al plazo del contrato y un (1) año más. 
Asimismo, se deberá adjuntar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante legal 
de la persona jurídica.   

Tratándose de personas naturales, para acreditar su capacidad jurídica deben allegar 
fotocopia de la cedula de ciudadanía y si están obligadas legalmente a inscribirse en el 
registro mercantil, deben allegar copia del certificado de inscripción en el registro mercantil 
expedido por la Cámara de Comercio, expedido dentro de los treinta (30) días anteriores al 

http://www.itfip.edu.co/
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cierre del proceso de selección, en donde conste la determinación de su actividad 
comercial, la cual deberá tener relación con el objeto del presente proceso. 

En dicho documento la Institución verificará: 

a. Los proponentes deberán contar con un objeto social o actividades relacionadas con el 
objeto del presente proceso, lo cual se deberá acreditar con la presentación del Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o certificado de 
inscripción en el registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio y copia del Registro 
Único Tributario expedido por la Dirección Nacional de Aduanas Nacionales. 

b. El objeto social de la persona jurídica para efectos de verificar que esté autorizada para 
cumplir con el objeto del contrato. El objeto social es transcrito en los certificados de 
existencia y representación legal. 

c. La calidad de representante legal de quien suscribe la oferta, lo cual se verifica con la 
inscripción del representante legal en el certificado de existencia y representación legal.  

d. Las facultades del representante legal de la persona jurídica para presentar la oferta y 
obligar a la persona jurídica a cumplir con el objeto del contrato, lo cual se verifica con la 
inscripción del representante legal en el certificado de existencia y representación legal. 

Aunado a lo anterior, la Institución verificará: 

e. La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de la persona jurídica para 
contratar con el Estado. Este requisito se acreditará con la presentación de una declaración 
suscrita por el representante legal de la personera jurídica o por el proponente persona 
natural en la cual certifique bajo la gravedad de juramento que ni la persona jurídica ni su 
representante legal o la persona natural están incursos en inhabilidades, incompatibilidades 
o prohibiciones.  

f. El proponente persona jurídica (incluido el representante legal) o natural deberá adjuntar el 
certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes fiscales, el 
certificado judicial y el certificado de RNMC. No obstante, la entidad se reserva el derecho 
de consultar los sistemas de información de antecedentes 1) judiciales, 2) de la 
Procuraduría General de la Nación y 3) de la Contraloría General de la República 4) RNMC, 
con el ánimo de corroborar que tanto la persona natural o persona jurídica como su 
representante legal no se encuentran inscritos en las bases de datos de sancionados, penal, 
policiva, disciplinaria y fiscalmente.   

2. Documento de conformación del consorcio o unión temporal 
 
Si la oferta es presentada por consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, así 
deberá indicarlo en la carta de presentación y el nombre asignado, y el nombre de sus 
integrantes. 
 
Copia del acuerdo de Consorcio, o de Unión Temporal, en la cual se establezca el 
porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes y el representante legal, 
acompañando con las firmas autorizadas de cada una de las partes. 

http://www.itfip.edu.co/
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De acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993, artículo 7 en el documento de 
conformación del Consorcio, de la Unión Temporal o promesa de sociedad futura se debe: 
a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO, UNION 
TEMPORAL O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA; 
b. Designar la persona que parta todos los efectos representará al Consorcio o Unión 
Temporal; 
c. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o 
la unión temporal, y sus respectivas responsabilidades; 
d. En caso de la UNION TEMPORAL, señalar en forma clara y precisa, los términos y 
extensión de la participación en la propuesta, y en su ejecución y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 
modificados sin autorización previa y expresa de la Entidad. 
e. Señalar la duración del mismo, que no podrá ser inferior a la del contrato y un (1) año 
más; 
f. Suscribir por todos sus integrantes y el representante del mismo. 
 
El representante deberá contar con facultades amplias y suficientes para formular la 
propuesta y obligar a todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal al momento de 
suscribir el contrato resultante. Si en el documento de conformación del Consorcio o Unión 
Temporal se le imponen limitaciones al representante para formular la propuesta y éste las 
excede, la propuesta será RECHAZADA. 
 
Si la oferta es presentada en Consorcio, los integrantes del mismo se obligan en forma 
conjunta y solidaria, tanto en la convocatoria como en la ejecución del contrato que se llegue 
a celebrar. En consecuencia, la entidad podrá exigir el cumplimiento de las obligaciones 
que se deriven de la convocatoria o del contrato, a cualquiera de los integrantes del 
consorcio, o a todos juntos. 
 
Si la oferta es presentada en Unión Temporal, los integrantes de la misma se obligan en 
forma conjunta y solidaria, tanto en la convocatoria como en la ejecución del contrato que 
se llegue a celebrar, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución 
que se haya definido para cada uno. En consecuencia, se deberán indicar los términos y 
extensión de la participación de cada uno de los miembros de la unión temporal en la oferta 
y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo de la entidad. Si en el documento de conformación de la Unión Temporal no se 
determinan los términos y extensión de la participación de los integrantes, se le dará el 
tratamiento establecido para Consorcios. 
 
En el evento de resultar favorecido con la adjudicación, el consorcio o la unión temporal 
quedarán formalizados a la firma del contrato. 
 

3. Certificación expedida sobre pago de aportes al sistema de seguridad social y 
parafiscal 
 

http://www.itfip.edu.co/
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Acreditación por parte del proponente individual (Persona Natural o Jurídica) y de todos los 
integrantes de Consorcios  o  de  Uniones  Temporales  o  cualquier  otro tipo de  asociación,  
del cumplimiento por cada uno de ellos de sus obligaciones con los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones, y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
de Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF- y Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA-, 
cuando a ello haya lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 
y el artículo 50 de la Ley 789. 

• Personas Jurídicas 

Cuando el interesado sea una persona jurídica, deberá presentar una certificación, en original, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o 
por el Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, donde se certifique el pago de 
los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su 
propuesta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos y adjuntar la planilla de pago de los seguridad social y aportes parafiscales de los 
últimos (06) meses. 

• Personas Naturales 

Deberá aportar una declaración juramentada, donde se certifique el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje. Dicho documento debe certificar, que a la fecha de presentación de su propuesta, que 
ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos 
pagos y adjuntar la planilla de pago de los seguridad social y aportes parafiscales de los últimos 
(06) meses. 

Nota: En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros 
integrantes que sea persona jurídica o natural, deberá cumplir con este requisito. 

http://www.itfip.edu.co/
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C Experiencia:  
 

El Proponente debe acreditar mínimo Dos (02) contratos celebrados, 
ejecutado y terminado, cuyo objeto o condiciones guarden relación con 
prestación de servicios de capacitaciones en el área de la salud con 
contenidos temático que guarden relación con el objeto del contrato tales 
como RCP, manejo de DEA, Primeros auxilios, atención prehospitalaria entre 
otros, cuya sumatoria deberá ser igual o superior al 100% del presupuesto 
oficial; estos valores serán expresados en salarios mínimos del año de 
terminación del contrato 

 
 
Para acreditar el presente requisito adicionalmente deberá aportar 
certificación de experiencia expedidas por la entidad contratante y copia del 
contrato y /o acta de terminación o acta de liquidación de los mismos de los 
cuales deberán contener como mínimo la siguiente información: 

 

• Nombre del contratista 

• Número del contrato 

• Objeto del contrato 

• Valor del contrato incluido el IVA 

• Tiempo de duración del contrato 

• Dirección y teléfono del contratante 
 

En caso de consorcio o unión temporal será ponderado por el porcentaje de 
participación de cada uno de sus integrantes. 
 
NOTA 1: CUANDO LA EXPERIENCIA ES ACREDITADA ENTRE 
PARTICULARES, SI EL PROPONENTE NO SE ENCUENTRA OBLIGADO 
A FACTURAR DEBERÁ ANEXAR COMO SOPORTE LA CUENTA DE 
COBRO O DOCUMENTO EQUIVALENTE, Y CUANDO EL PROPONENTE 
SE ENCUENTRE OBLIGADO A FACTURAR DEBERÁ ANEXAR COMO 
SOPORTE LA RESPECTIVA FACTURA DE VENTA, DE CONFORMIDAD 
CON LA LEGISLACIÓN TRIBUTARIA VIGENTE. 

 
PERSONAL MÍNIMO EXIGIDO: 
 

ITEM CARGO PERFIL ACADEMICO EXPERIENCIA 

1 3 PROFESIONALES EN EL 
AREA DE LA SALUD QUE 
CUMPLAN CON AMPLIA 
EXPERIENCIA EN 
SOPORTE VITAL BASICO Y 
AVANZADO Y QUE 
AVALEN EXPERIENCIA 
COMO INSTRUCTORES EN 
EL AREA DE 

TITULO PROFESIONAL EN 
AREAS DE LA SALUD O 
AFINES (MEDICINA, 
ENFERMERIA, 
TERAPEUTAS, 
PROFESIONALES EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO ENTRE 
OTROS) 

Mínimo 5 años de experiencia 
como profesional del área de la 
salud y/o afines. 
 
Debe aportar experiencia 
profesional certificada por la 
respectiva entidad contratante 
como instructor en cursos del 
área de la salud en modalidad 

http://www.itfip.edu.co/
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REANIMACION BASICA Y 
AVANZADA 

 virtual y/o presencial en temas 
específicos tales como: 
reanimación básica, 
reanimación avanzada, manejo 
de trauma, primeros auxilios 
entre otros. 

 

D Condiciones técnicas exigidas 
 

El contratista para el eficiente desarrollo del objeto contractual debe cumplir con las 
Especificaciones Técnicas Mínimas consignadas en el Anexo No. 3, cuyo diligenciamiento es de 
obligatorio cumplimiento. Este Anexo hace parte integral del presente documento.  

E Obligaciones de las partes del futuro contrato 

Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la 
República de Colombia, del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de las 
particulares que correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar, de aquellas contenidas en la 
invitación pública y de las consignadas específicamente en el contenido del contrato, EL 
CONTRATISTA contrae, entre otras, las siguientes: 
 
De Carácter General 
 

1. Cumplir el objeto pactado en el contrato, las especificaciones técnicas previstas en los 
estudios previos, la invitación pública, las adendas, la propuesta presentada y los aspectos 
técnicos pertinentes y ficha técnica, para la ejecución idónea.  

2. Cumplir con las condiciones técnicas, económicas y comerciales presentadas en su 
propuesta, en atención a lo requerido en la invitación pública, según sea el caso, y 
garantizar su ejecución dando pleno cumplimiento a los lineamientos y políticas 
establecidos por EL ITFIP y a las instrucciones que éste imparta a través del supervisor.  

3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que 
afecten el objeto del Contrato  

4. Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato, cuando a 
ello hubiere lugar.  

5. Realizar las actividades relacionadas con el objeto contractual, bajo su propio riesgo y 
responsabilidad, sin sujeción o condiciones diversas a aquellas que requieran para el 
cumplimiento del mismo  

6. Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones 
acorde con la solicitud del supervisor.  

7. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato.  
8. Atender los lineamientos dados por EL ITFIP en materia de procesos y procedimientos 

relacionados con el Sistema Integrado de Gestión-SIG.  
9. Cumplir con las políticas de seguridad de la información y los lineamientos dados por El 

ITFIP relacionados con el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información.  
10. Constituir la garantía a favor de EL ITFIP en los términos establecidos en este documento 

y mantenerla vigente durante el término de ejecución del contrato, por los valores y con los 
amparos previstos en el mismo y presentarla dentro los tres (3) días hábiles siguientes a la 
firma de contrato, cuando a ello hubiere lugar.  

11. Garantizar que el manejo de la imagen institucional esté acorde con las directrices de 
estándares de diseño y de identidad corporativa que rigen al ITFIP. 

http://www.itfip.edu.co/
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12. Mantener estricta reserva sobre la información y documentos a que tenga acceso con 
ocasión de la celebración y ejecución del contrato, salvo instrucción de autoridades 
competentes o autorización previa y expresa otorgada por EL ITFIP. 

13. Llevar el archivo de toda la documentación técnica y financiera de la ejecución del contrato 
y al final de éste, hacer entrega al ITFIP de los mismos, acorde a lo establecido en los 
productos e informes requeridos y pactados, y de acuerdo con el manual de archivo y 
correspondencia vigente y/o normas del Archivo General de la Nación, cuando a ello 
hubiere lugar.  

14. Participar en las reuniones, encuentros o comités, según corresponda, relacionados con el 
objeto contractual y obligaciones pactadas, a los cuales sea convocado por parte del ITFIP, 
cuando a ello hubiere lugar.  

15. Acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el 
cumplimiento del pago mensual de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 
pensiones, riesgos laborales, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar, mediante certificación expedida 
por el representante legal o revisor fiscal, según el caso. De igual forma, acreditar el 
cumplimiento del pago de los aportes de conformidad con lo establecido en el artículo 244 
de la Ley 1955 de 2019.  

16. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que 
le sean imputables.  

17. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el fin de 
obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho cuando se presenten tales peticiones o 
amenazas el contratista deberá informar inmediatamente de su ocurrencia al ITFIP y a las 
demás autoridades correspondientes para que ellas adopten las medidas y correctivos que 
fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de pactos o 
acuerdos prohibidos podrá dar lugar a la declaratoria de incumplimiento e imposición de las 
sanciones a que haya lugar.  

18. Asumir los riesgos establecidos en la matriz de riesgos del proceso.  
19. Cumplir con la legislación en Seguridad y Salud en el Trabajo y Ambiental vigentes, entre 

otras la Ley 1562 de 2012 y el Decreto único reglamentario 1072 de 2015 de conformidad 
con las actividades a desarrollar según el objeto del contrato.  

20. El contratista declara que cuenta con una Política de Seguridad y Salud en el trabajo y 
cumple con lo establecido en la normatividad nacional vigente y aquella que lo reglamente, 
modifique y/o complemente, aplicable para la protección de los eventuales trabajadores 
que, durante la ejecución del presente contrato deba vincular, directa o indirectamente, a 
fin de cumplir las obligaciones pactadas entre las partes. Además, que cumple con las 
auditorías periódicas, certificados de capacitación en el tema y demás medidas establecidas 
en normas concordantes; tendientes al cumplimiento íntegro de las políticas del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo que le corresponden.  

21. Concurrir a la liquidación del contrato dentro de los plazos y en las condiciones establecidas 
en la Ley, en el pliego de condiciones y el mismo contrato, cuando a ello hubiere lugar.  

22. Asumir la garantía legal sobre los bienes entregados de que trata la Ley General de Defensa 
de los Consumidores y Usuarios, por el término de ley previsto para tal efecto.  

23. Las demás obligaciones que se deriven de las especificaciones técnicas, estudios previos 
ficha técnica, insumos y de la propuesta presentada, documentos que forman parte integral 

http://www.itfip.edu.co/
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del presente contrato y aquellas que estén directamente relacionadas con el objeto del 
contrato. 

 

De Carácter Específico 

 
1. Suscribir el acta de inicio con el supervisor del contrato. 
2. Cumplir a cabalidad los ítems contratados y relacionados en el Anexo 3 – 

Especificaciones técnicas. 
3. Contar con el recurso humano técnico idóneo, necesario y suficiente y con la totalidad 

de los equipos, insumos y materiales necesarios para el cumplimiento del objeto 
contractual. 

4. Asumir los costos de transporte, personal y demás costos que se generen para la 
entrega oportuna de los ítems objeto de la presente contratación. 

5. Cumplir con las normas ambientales y de seguridad industrial vigentes. 
 
Obligaciones de la Institución 
 

1. Aprobar la garantía única que en debida forma constituya el contratista (Si se requirió).  
2. Suscribir un acta de inicio. 
3. Ejercer la supervisión y seguimiento permanente del contrato. 
4. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las 

obligaciones contractuales. 
5. Generar las autorizaciones de ingreso a la sede principal ubicada en Espinal Tolima, 

acuerdo con la programación acordada en el acta de inicio, para los funcionarios del 
contratista en desarrollo de las actividades que hacen parte del alcance del objeto 
contractual. 

6. Cancelar el valor del contrato en los términos establecidos en el mismo. 
 

10. DOCUMENTOS A ANEXAR 

a. PERSONA JURÍDICA 

X Carta de presentación firmada por el proponente. 

X Manifestación de cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas. 

X 
Certificado de existencia y representación legal (expedido dentro de los 30 días anteriores 
a la fecha de la presente Invitación) 

X 
 Fotocopia de la Cedula de ciudadanía del Representante legal en caso de ser persona 
jurídica. 

X Certificación y recibo del Pago de aportes de seguridad social integral y parafiscal 

X 
Manifestación juramentada de no estar incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibición especial para contratar. 

X 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la persona jurídica y de su representante 
legal 

X Certificado de Antecedentes Fiscales de la persona jurídica y de su representante legal 

X Certificado de Antecedentes Judiciales 

X Fotocopia del RUT. 

X EXPERIENCIA 

http://www.itfip.edu.co/


 

       INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL“ITFIP” 
         Establecimiento público adscrito al  Ministerio de Educación Nacional 

    NIT  800.173.719.0 
     www.itfip.edu.co 
 

 

                       
 
                             “EDUCACIÓN SUPERIOR CON CALIDAD PARA TODOS”  
                                                   Calle 18   Carrera 1ª Barrio ARKABAL       
                                              Celular Atención al Ciudadano 316 6254592  
                                                            Correo: info@itfip.edu.co 
                                                                El Espinal – Tolima                                                                                                       

SC6793-1 
SC6793-1 

CO-SC6793-1 

X Certificación Cuenta Bancaria 

B PERSONA NATURAL 

X Carta de presentación firmada por el proponente. 

X Manifestación de cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas. 

X Certificado de Matricula Mercantil de Persona natural  

X Fotocopia de la Cedula de ciudadanía del proponente  

X Certificación y recibo del Pago de aportes de seguridad social integral y parafiscal. 

X 
Manifestación juramentada de no estar incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibición especial para contratar. 

X Certificado de Antecedentes Disciplinarios  

X Certificado de Antecedentes Fiscales  

X Certificado de Antecedentes Judiciales 

X Fotocopia del RUT. 

X EXPERIENCIA 

X Certificación Cuenta Bancaria 

11. COMUNICACIONES 

La correspondencia, observaciones, adendas, y tramitación de las propuestas se llevará a cabo 
mediante el Sistema Electrónico de Contratación Pública– SECOP II– 
http://www.colombiacompra.gov.co/sistemaelectronico-de-contratacion-publica.  
 
Nota:  Los documentos y reportes de fallas en el servicio de la herramienta SECOP II se deberán 
hacer conforme a los lineamientos del PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DE LA 
PLATAFORMA SECOP II al correo electrónico contratacionitfip@itfip.edu.co  Dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el protocolo de indisponibilidad definido por Colombia Compra Eficiente, que entró 
en vigor desde el 19 de noviembre de 2018, se informa a los posibles oferentes el manejo de las 
situaciones cuando se presente alguna indisponibilidad de la plataforma SECOP II. 

12. CAUSALES DE RECHAZO 

 
Se considerarán como criterios excluyentes de la evaluación de las propuestas o causales de 
rechazo de las mismas, los siguientes: 
 
• Cuando el proponente se encuentre incurso en una inhabilidad o incompatibilidad que le impida 
contratar con Entidades Públicas. 
 
• Cuando no se incluya original de la carta de presentación de la oferta firmada por el proponente 
o por su representante legal o apoderado según el caso, así como la certificación de no encontrarse 
incurso en inhabilidades. 
 
• Cuando el valor de la propuesta exceda el presupuesto oficial estimado, o cuando el valor total de 
la propuesta pueda considerarse artificialmente bajo con el propósito de obtener la adjudicación del 
contrato previo requerimiento por parte de la ENTIDAD. 
• Si se entrega la propuesta en lugar, día y hora diferente a las establecidas en las presentes 
condiciones. 
 

http://www.itfip.edu.co/
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• Cuando quien suscribe la propuesta no acredite su calidad de representante legal de la firma 
proponente o esté indebidamente facultado. 
 
• Cuando no se anexe copia del acta del órgano directivo de la sociedad que autorice a su 
representante legal para participar en la convocatoria y para suscribir el contrato, en el caso que 
no esté facultado. 
 
• Cuando cualquier oferente trate de intervenir, influenciar o informarse indebidamente, valiéndose 
de cualquier medio de la actividad de la administración sobre el análisis y evaluación de las 
propuestas. 
 
• Cuando no se allegue el documento contentivo de la constitución del consorcio y unión temporal, 
el cual deberá contener la representación y los términos de la responsabilidad frente a la entidad. 
 
• Cuando se evidencie confabulación entre los proponentes tendiente a alterar la aplicación de los 
principios fijados por LA ENTIDAD para el procedimiento de selección. 
 
• Cuando las propuestas no cumplan en su totalidad con algún de los requisitos solicitados en los 
términos de referencia y/o se alleguen documentos falsos necesarios. 
 
• Cuando el proponente modifique, altere sus especificaciones técnicas, ítems, cantidad de la 
propuesta económica. 
 
• Cuando el valor de la oferta sea considerado artificialmente bajo, de conformidad con el precio 
previamente establecido por los designados para la verificación y evaluación de las propuestas, y 
una vez requerido el oferente, no justifique objetivamente el valor. 
 
• Cuando no se aporte la garantía de seriedad de la oferta (cuando aplique) 
 
• Cuando no se subsanen oportunamente los requisitos habilitantes exigidos en la Invitación 
Pública. 
 

13. CRITERIOS DE DESEMPATE 

Si al terminar la evaluación hay empate, se aplicarán las siguientes reglas de forma sucesiva y 
excluyente conforme lo indicado en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 con los medios de 
acreditación establecidos en el Decreto 1860 del 2021: 
 

CRITERIO DE DESEMPATE 

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION 
- SOLICITUD EN LA INVITACION O  EL PLIEGO 

DE CONDICIONES O 

SU EQUIVALENTE. 

SITUACION 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios 
nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. Para acreditar este 
factor de desempate se tendrán en cuenta las 
definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, que trata del puntaje 

Persona Natural: Documento de identificación y 
registro mercantil en caso que aplique. Persona 
Jurídica: Servicios: Certificado de existencia y 
representación legal de conformidad con la definición 
del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 
Proponentes Plurales: Acta de constitución en que se 
constante participación junto con el certificado de 
existencia y representación legal de sus miembros 
persona jurídica o documento de identificación en 

Se preferirá la oferta de bienes o servicios nacionales 
frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros; lo 
cual deberá ser demostrado a través del certificado de 
existencia y representación, o para el caso de 
personas plurales mediante acta de constitución en 
que se constate la participación. Se considerarán 
bienes o servicios nacionales aquellos que se 
enmarquen en lo estipulado en el artículo 1 de la Ley 
816 de 2003. 

http://www.itfip.edu.co/
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para la promoción de la industria nacional en 
los Procesos de Contratación de servicios. 
Para estos efectos, incluso se aplicará el 
inciso tercero de la definición de Servicios 
Nacionales establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

caso de persona natural y registro mercantil en caso 
que aplique 
(Ley 816 de 2003, Artículo 1 Parágrafo: Se otorgará 
tratamiento de bienes y servicios nacionales a 
aquellos bienes y servicios originarios de los países 
con los que Colombia ha negociado trato nacional en 
materia de compras estatales y de aquellos países en 
los cuales a las ofertas de bienes y servicios 
colombianos se les conceda el mismo tratamiento 
otorgado a sus bienes y servicios nacionales. Este 
último caso se demostrará con informe de la 
respectiva Misión Diplomática Colombiana, que se 
acompañará a la documentación que se presente.) 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de 
familia, mujer víctima de violencia intrafamiliar 
o de la persona jurídica en la que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
o la de un proponente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar y/o persona jurídica 
en la que participen mayoritariamente. 

Mujer cabeza de familia: Declaración ante notario y copia 
de documento de identidad (artículo 2 Ley 82 de 1993). 
Mujeres víctimas de violencia intrafamiliar: la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 
21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera 
una medida de protección expedida por la autoridad 
competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 
2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos 
de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza. 
- No basta la denuncia (Artículo 21 Ley 1257 de 2008) 
Persona Jurídica: Se preferirá a aquellas en las que 
participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo 
cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, presentará un certificado, mediante el cual 
acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de 
cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores. 
Proponente plural: Se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos. 
Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa 
el tratamiento de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate 

De no concurrir el primer criterio de desempate, se 
preferirá la propuesta presentada por la mujer cabeza 
de familia, mujer víctima de violencia intrafamiliar o de 
la persona jurídica en la que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, o la de un 
proponente plural constituido por mujeres cabeza de 
familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o 
persona jurídica en la que participen 
mayoritariamente; situación que deberá acreditarse 
de la siguiente forma: (columna de acreditación).  

3. Preferir la propuesta presentada por el 
proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 361 de 1997. Si la oferta 
es presentada por un proponente plural, el 
integrante que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

Certificación del Ministerio del Trabajo vigente al 
momento del cierre, en el cual se corrobore el porcentaje 
de trabajadores de su nómina en condición de 
discapacidad. 
Que el personal hayan sido contratados con por lo menos 
un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso 
de Contratación o desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año 
y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del 
contrato. 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata 
este numeral se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

De no concurrir los anteriores criterios de desempate, 
se preferirá la propuesta presentada por el proponente 
que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad, de 
acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997. Si 
la oferta es presentada por un proponente plural, el 
integrante que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad, en 
los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; situación que deberá 
acreditarse de la siguiente forma: (columna de 
acreditación).  

4. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 

La persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará 
un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de 
juramento, las personas vinculadas en su nómina y el 

De no concurrir los anteriores criterios de desempate, 
se preferira la propuesta presentada por el oferente 
que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la 
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de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la 
ley. 

número de trabajadores que no son beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se 
tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que 
se encuentren en las condiciones descritas y que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 
un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata 
el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de 
constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados porel empleador. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante 
legal acreditará el número de trabajadores vinculados 
que son personas mayores no beneficiarias de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley, de 
todos los integrantes del proponente. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el 
otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la 
ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo 
la gravedad de juramento, que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la 
edad de pensión; además, se deberá allegar el 
documento de identificación del trabajador que lo firma. 
La mayor proporción se definirá en relación con el número 
total de trabajadores vinculados en la planta de personal, 
por lo que se preferirá al oferente que acredite un 
porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la 
mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada 
uno de sus integrantes. 

pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley; situación que deberá acreditarse 
de la siguiente forma: (columna de acreditación). 

5. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rom o gitana. 

La persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento 
señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo 
se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual 
o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. Para los casos de constitución inferior a un 
(1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la 
persona jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata 
el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de 
su constitución cuando su conformación es inferior a un 
(1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por 
el empleador. 
Además, deberá aportar la copia de la certificación 
expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante 
legal presentará un certificado, mediante el cual acredita 
que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la 
nómina de sus integrantes pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con 
la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 

De no concurrir los criterios de desempate anteriores, 
se preferirá la propuesta presentada por el oferente 
que acredite, en las condiciones establecidas en la 
ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitana; 
situación que deberá acreditarse de la siguiente 
forma: (columna de acreditación). 
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del proponente plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 
sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de 
la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en 
la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente.  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de la información, en los términos 
del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales 
en proceso de reintegración o reincorporación 
o de la persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente; o la de un 
proponente plural constituido por personas en 
proceso de reintegración o reincorporación y/o 
personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

El oferente deberá acreditar alguno de los siguientes 
documentos: 
La certificación en las desmovilizaciones colectivas que 
expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que 
emita la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización que acredite que la persona se encuentra 
en proceso de reincorporación o reintegración o iv) 
cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración 
o reincorporación. 
En el caso de las personas jurídicas, el representante 
legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de 
la persona jurídica está constituida por personas en 
proceso de reintegración o reincorporación. Además, 
deberá aportar alguno de los certificados del inciso 
anterior, junto con los documentos de identificación de 
cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración.  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando todos los integrantes sean personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de 
los certificados del inciso primero de este numeral, y/o 
personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté 
constituida por personas en proceso de reincorporación, 
para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si 
está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando 
los documentos de identificación de cada una de las 
personas en proceso de reincorporación. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y 
expresa el manejo de esta información, en los términos 
del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como 
requisito para el otorgamiento de este criterio de 
desempate. 

De no concurrir los criterios de desempate anteriores, 
se preferirá la propuesta de personas naturales en 
proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de reintegración 
o reincorporación y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente; situación que 
deberá acreditarse de la siguiente forma: (Columna de 
acreditación) 

7. Preferir la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) Esté 
conformado por al menos una madre cabeza 
de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una persona 
jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia 

Esté conformado por al menos una madre cabeza de 
familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones de acuerdo con lo previsto en el presente 
pliego; o por una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, 

De no concurrir los criterios de desempate anteriores, 
se preferirá la propuesta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) Esté conformado 
por al menos una madre cabeza de familia y/o una 
persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente madres 
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y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, en la cual que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuota parte de la persona jurídica este 
constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o 
reintegración. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el proponente plural. (b) la 
madre cabeza de familia y/o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, o 
la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada 
en la oferta; (c) ni la madre cabeza de familia 
o la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales 
sean  empleados, socios o accionistas de otro 
de los integrantes del proponente plural. 

para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 
mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada 
una de las personas que participen en la sociedad que 
sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, aportando los 
documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 
%) en el proponente plural. 
El integrante del proponente plural de que trata el anterior 
numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
Ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni 
sus accionistas, socios o representantes legales podrán 
ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante del que trata el presente requisito, lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera 
previa y expresa el tratamiento de esta información, en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, en la cual que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica este 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración. Este 
integrante debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
proponente plural. (b) la madre cabeza de familia y/o 
la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; (c) ni la madre cabeza de 
familia o la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural; situación que deberá acreditarse 
de la siguiente forma: (Columna de acreditación). 

8. Preferir la oferta presentada por una 
Mipyme o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural constituido 
por Mipymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

Para lo cual se aportará el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico 
en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial 
de grandes empresas junto con micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, pequeñas o medianas, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro,  pequeñas o 
medianas. 

De no concurrir los criterios de desempate anteriores, 
se preferirá la propuesta presentada por una Mipyme 
o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales; situación que 
deberá acreditarse de la siguiente forma: (Columna de 
acreditación). 

9. Preferir la oferta presentada por el 
proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará 
en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 
del 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
La condición de cooperativa o asociación mutual se 
acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que 
el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por 

De no concurrir los criterios de desempate anteriores, 
se preferirá la propuesta presentada por el proponente 
plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales; situación que 
deberá acreditarse de la siguiente forma: (Columna de 
acreditación). 
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cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 
calidad de grandes empresas junto con otras en las que 
los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con 
los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro,  pequeñas o 
medianas. 
 

10. Preferir al oferente que acredite de 
acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, realizados durante el 
año anterior; o, la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni 
sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas 
de los miembros del proponente plural. 

El proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal 
para las personas obligadas por ley; o del representante 
legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, entregará un certificado expedido bajo la 
gravedad de juramento, en el que conste que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un 
proponente plural se preferirá a este siempre que: 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará 
el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del 
numeral 8 del presente artículo; 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni 
sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los otros integrantes 
del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo 
lo manifestará mediante un certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica. 
En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de 
los incisos anteriores, cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

De no concurrir los criterios de desempate anteriores, 
se preferirá la propuesta del oferente que acredite de 
acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total 
de pagos realizados a Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, realizados durante el año anterior; o, la 
oferta presentada por un proponente plural siempre 
que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural; situación que deberá acreditarse 
de la siguiente forma: (Columna de acreditación). 

11. Preferir las empresas reconocidas y 
establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento Mipymes. 

Certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad en el que conste que reúne los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018 o la norma que la 
modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 
condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del 
presente artículo. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este 
numeral. 

De no concurrir los criterios de desempate anteriores, 
se preferirá la propuesta de las empresas reconocidas 
y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes; 
situación que deberá acreditarse de la siguiente 
forma: (Columna de acreditación). 

12. Utilizar un método aleatorio para 
seleccionar al oferente, el cual deberá estar 
establecido previamente en el pliego de 
condiciones, invitación o documento que haga 
sus veces. 

En el último criterio de desempate se aplicarán las 
siguientes reglas: 
Se insertará en una bolsa, un número de balotas de 
iguales características, correspondientes al número de 
proponentes empatados, marcadas con números 
consecutivos, en forma ascendente. 
Los proponentes, o sus delegados debidamente 
facultados, o quienes designe la dirección de contratación 
en ausencia de los proponentes o representantes 
autorizados, procederán a sacar una de las balotas para 

Finalmente, y de no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se utilizará un método aleatorio 
para seleccionar el oferente. 

http://www.itfip.edu.co/
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determinar el orden. 

 
NOTA 1. La omisión de la información requerida en este numeral al momento de la presentación 
de la oferta, no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo caso, la no presentación 
de la información requerida no restringe la participación del oferente ni es causal de rechazo de la 
oferta. 
 
NOTA 2. En la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede 
afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
NOTA 3: La Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que 
acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
NOTA 4: Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de 
desempate previstos en el presente numeral. 
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